
? 240
¿Cuál es el tratamiento contable de los 

desembolsos incurridos para la obtención de 

un contrato de entrega de bienes o prestación 

de servicios?

Para dudas y aclaraciones contactar departamento técnico 

Las preguntas publicadas hasta la fecha están disponibles en la web del Col·legi

17 de enero de 2022

Base normativa: Art. 21 de la Resolución de 10 de febrero de 2021, del ICAC, por
la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales
para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de
servicios.

Registrar de 
acuerdo con lo 
estipulado en la 

NRV 
correspondiente

Registrar un 
derecho de 
cobro de 

acuerdo con lo 
estipulado en la 

NRV 9ª. 
Instrumentos 
financieros

Sí No

Sí No

Periodificar e imputar 
a la cuenta de 

pérdidas y ganancias 
de forma sistemática y 

coherente con la 
transferencia de los 

bienes y servicios con 
los que se relacionan

No Sí

Registrar como 
un gasto cuando 
se devenguen

SíNo¹

¹Costes incrementales de la obtención de un contrato:
Son los desembolsos en los que incurre la empresa para obtener un contrato
con un cliente y en los que no habría incurrido de no haberse obtenido el
contrato.

¿La empresa espera recuperar esos 
desembolsos a través de la 

contraprestación recibida por la 
realización del contrato?

¿Tiene la empresa un 
derecho de cobro frente al 
cliente por haber incurrido 

en tales desembolsos?

¿Habría incurrido la empresa en estos desembolsos de no haberse 

obtenido el contrato?

¿Atendiendo a su naturaleza, tienen la consideración de existencias (por constituir 
un factor de producción ligado al ciclo de explotación de la empresa) o inmovilizado 

intangible?

https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.linkedin.com/company/icjce
https://www.auditorscensors.com/ca/pregunta-de-la-setmana

